
 

                  

Como Secretario de Asuntos Docentes usted recibe un docente con Servicio 

Provisorio interno, concedido por Art. 103° a.1.) del Estatuto del Docente, el 15/05/18. 

Indique: 

1) Cuál o cuáles son los destinos que deberá ofrecerle para ubicación de dicho 

Servicio Provisorio, al momento del ingreso al distrito a su cargo.  

2) Mencione normativa a considerar para producir el desplazamiento de quien deba 

cesar como consecuencia de dicha acción. 

3) Explicite cuál sería la acción a desarrollar si ese Servicio Provisorio concedido 

ingresara el 30/10/18. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


